
 

 

 

 

 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alfafar y la Escuela de 
Animación Abast. 
 

➢ Aprobado: Junta Gobierno Local 6 de abril 2023JGL/2023/7 

           

➢ Firmado: 20 de abril 2023, Decreto Alcaldía nº 2023-1233 

 

➢ Partes firmantes: Ayuntamiento de Alfafar y Escuela de Animación 

Abast. 

 

➢ Objeto: La realización de prácticas formativas por parte del alumnado. 

 
 

➢ Plazo de vigencia: 24.04.23 al 31.05.23 

 
 

➢ Obligaciones económicas: No hay. 


